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En la Ciudad de México, a tres de agosto de dos mil veintitrés, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 
 

Constancia Registro 
Oficio CJGE/SC/900/2023 de Geovany Vásquez Sagrero, quien 
comparece en su carácter de Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca. 
 

011869 

La documental de cuenta fue recibida en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste.  
 

Ciudad de México, a tres de agosto de dos mil veintitrés. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el oficio del 

Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, cuya 

personalidad está reconocida en autos, a quien se tiene formulando alegatos 

en la presente acción de inconstitucionalidad. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 11, párrafo primero1, en relación 

con los diversos 592 y 67, párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 Por otra parte, visto el estado procesal del asunto, toda vez que ha 

transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles concedido a las partes para 

formular alegatos, se cierra instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente; esto, con apoyo en el artículo 68, párrafo tercero4, 

de la mencionada Ley Reglamentaria. 

 Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 

apoyo en el artículo 2825 del Código Federal de Procedimiento Civiles, de 

 
1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. […]  
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
3 Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro 
instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. […] 
4 Artículo 68. […] 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el proyecto de 
sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. […]. 
5 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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aplicación supletoria en términos del numeral 16 de la Ley Reglamentaria de la 

materia, se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 

LATF/EGPR 04 

 
6Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Firmante Nombre JUAN LUIS GONZALEZ ALCANTARA CARRANCA Estado del 
certificado OK Vigente 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/08/2023T17:02:30Z / 07/08/2023T11:02:30-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/08/2023T17:02:30Z / 07/08/2023T11:02:30-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6067804 
Datos estampillados 5917587C2B99AA817FC8A50C8ECA739F701D45525C5640C4282CDA36C9454F6A 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/08/2023T17:11:52Z / 04/08/2023T11:11:52-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/08/2023T17:08:51Z / 04/08/2023T11:08:51-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6062576 
Datos estampillados 2B777C6479C49BCDFBA23DFB3855AEE6B4A24DA466D35E22AA6140B919B2ACD9 

 

 
 
 
 
 


